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Palmira- Valle del Cauca, 28 de octubre de 2021 

           
Evidenciado el informe de secretaría que antecede y como quiera que efectivamente se 
encuentra vencido el término de traslado sin que las partes procesales, oportunamente 
hubieren designado partidor, se procederá por parte del Juzgado a designar la terna, 
quienes serán tomados de la lista de auxiliares de la justicia. Sin más por considerar, el 
Despacho    

 
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: DESIGNASE como partidores dentro del presente proceso, a MATILDE 
CASTRO OMEZ, correo electrónico: maticastro39@hotmail.com, ARNOBIS TIQUE 
CULMA, correo electrónico: arnol818@hotmail.co; VIRGINIA HOLGUIN POSADA, 
correo electrónico: mavihol@hotmail.com;  abogados (a) quienes figuran en la lista de 
los auxiliares de la Justicia. 

SEGUNDO: LÍBRESE los respectivos correos electrónicos a los nombrados, 
haciéndoles saber que el cargo es de forzosa aceptación. 

TERCERO: Se le hace saber a los nombrados que el cargo será ejercido por el primero 
que concurra a aceptando a través del canal digital de este Despacho y que cuenta con 
un término de diez (10) días, para que presente el respectivo trabajo de partición 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez,  
  

Firmado Electrónicamente 
YANETH HERRERA CARDONA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 En estado No. 093 de hoy 29 de Octubre de 2021 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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